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&3*gmana Lima, Lunes 17 de Octubre de 19833 

Artículo 2*— La Dirección Regional 2Agraña- 

VII—Arequipa solicitará al Jefe del Distrito Re 

gistral de Arequipa, la cancelación de los asientos 

respectivos y la subsiguiente inscripción del predio 

a favor de la citada Dirección General. 

Artículo 3%— La presente Resolución Suprema 

será refrendada por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente 

Repúbtica. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Erricuitura, 

Constitucional de la 

RESOLUCION SUPREMA 
N? 0536—83—AG /DGRAAR 

Lima, 22 de Setiembre de 1983. 

VISTO: 

El expediente administrativo organizado por la 
Dirección Regional Agraria NY Vi—Lima, sobre 
determinación de terrenos eriazos, tbicados en el 
distrito de Santa Rosa, provinria y dere-mento 
de Lima; y, 

CONSIDERANDO 

Que, por Resolución Directoral Ne 187—82—DR 
—VI—L, de fecha 18 de mayo de 1982 la Dirección 
Recional Agraria Ne Vi—Lima ha «vdeterminado . 
como terrenos eriazos que perterecen al domimio 
del Estado la extensión surnerficial de 4 Hás del 
predio “SIN NOMBRE”, ubicado en el distrito de 
Santa Rosa, provincia y departamento de Lima en 

an aplicación del ariículo 193' 
cordado del Decreto—Ley N 

Que, habiendo quedado eon 

Resotación Directoral la Direc 
forma Agraria y Asentarrent n fecha 17 

de azoste del año en curso, T' do la ex- 
pedición de lTa nvesente Resolción Suprema; 

Que, eonforme a lo disnmiesto en el inciso a) del 
artículo 7* del Texto Unico Concordado del De- 
creto—Ley N? 17716 serán rdedicados a fines de 
Reforma Acraria los terre=os eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Adiudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene-" 
ral de Reforma Aeraria y Acsentamiento Pnural. la 
superficie de 4 Hás. (Cuatro Hectáress) de terre- 
nos eriazos del predio “SIN NOMBRE”. uhbicado 
en el distrito de Santa Rosa. provinnia + denarta- 
mento de Lima, 

Artículo 2*— El Organo Ejecutivo nertinente 

solicitará al Jefe del Distrito fFeseistral en ctiya 
jurisdicción se encuentra ubicada la señaleda par. 
cela la cancelación de los asientos respectivos y la 
sub—sigiente in<crinción del mismo a favor de 
la citeda Dirección General, 

Artículo 2*— Ta presente Resohición Suprema 
será refrendada nor el Ministro de Agriruitira, 

Restrese y enmimídriese. 
Rúhrica del Presidente 

República . : 
JUAN CAPTÍS HURTADO MILLER, Ministro | 

de Agricultura, 

del - Texto. Unico Con- 

17746; 
cCa la expyresada 

n General de Re- 

Co--*itetnnal de la 

AUTORIZAN OPERAR TEMPORAL- 
MENTE COMO'LOCALDE CUARENTE- 
NA, LAS INSTALACIONES PARA GA- 
NADO EXISTENTES EN LA PLAZA DE 

ACHO 

RE-OLUCION MINISTERIAL 
X 90561—83—AG/DGAG 

Lima, 12 de octubre de 1983. 
Vista a soliciLad presenada por la Asocia 

ción del Patronato de Acho, pidiendo autor zación 
para que las insta.aciones para manejo de gana- 
dn de la P:aza de Acho ubicada en el distrito del 

Rímac de la provincia de Lama, operen temporal- 
mente como local de cuarentena para los 24 toros 
de Jidia que importarán de España, para lidiarse 
en la próxima Feria Taurina del Señor de Los Mi- 
lagros, a realizarse en esta Capital, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reeiamento Sanitario para la impor 
tación de Animales, Productos y Sub-Productos de 
Origen Animal, aprobado por Resolución Suprema 

Ne 117—76—AL, de fecha 05 de octubre de 1976, 
estableee que el Ministerio de Aegricultura vodrá 
antorizar el funcionamiento terporal - de “locales 
cuarentenarios, siempre y cuando existan Tazones 
que lo justifiquen; 

Que,- el .niorme técnico emitido. por la Dires 
ción de e.Ón Agrara VI—Lina, estabiece que 

las ins'aieciones para gáanado existentes en la Piaza 

de Acño, reiineni 4as condiciones mínimas nccesa- 

rias. para operar teNporalmente. Como-locai de 

cuarenizna, para el coNtrol samitario de los toros 

de lidia importados de España, Jos odue regiieren 
de insta-aciones especiales para su manejo y, gon- 
siderando que la Estación Cuarentenaria del Ca- 
llao tChillón) no cuenta con dichas instalaciones, 

es procecents la solicitud de la Asoc1&cwn del Pa- 
tmonato -> Ácho; y 

De conformidad con lo opinado por la Direc- 
ción General de Agricultura y Ganadería y con la 

visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica 

a He 

SE RESUELVE: 

1* Autorizar a operar temporalmente como lo- 
cal de cuarentena, las instalaciones para ganado - 
existentes an la Plara de Acho, para el control sa- 
nitario de veinticuatro (24) toros de lidia proceden- 
tes de Fenoña los oue permanecerán baio cantrol. 
oficial, hasta la lidia y sacrificio Cel último ani- 
mal, ' 

2% La Asociación del Patronato de Acho, pon- . 
drá el Jocel promiesto bajo la- jurisdicción de la ” 
Dirección de la Resión Agraria- VI—Lima, quien 
Cesimará el nevenno! +ámico que tendrá a su car- 
go e! cnrtrol sanitario de los animales. - ; 

3e Drreste A período de observación de mm-' 
rentena, los toros de lidia serán sometidos a las 
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